
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00451 00 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 
Código General del Proceso, el juzgado dispone: 
 
Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del señor 
GUILLERMO ARDILA GALINDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.273.470.  
  
Designar como liquidadora a ANGIE PAOLA DE LA VEGA 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.045.687.083, 
quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia 
de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 
Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios provisionales la suma 
de $250.000.oo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto 962 de 2009. Comuníquesele a través de correo electrónico lo 
aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 
posesionarse. 
 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días siguientes 
a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los bienes del 
deudor. Para el efecto, tomará como base la relación presentada por el 
deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial – Oficina Judicial – a todos los jueces del país que tramitan 
procesos ejecutivos contra el deudor GUILLERMO ARDILA 
GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.273.470, 

  



para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá 
darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 
considerados como extemporáneos. No obstante, esta sanción no se 
aplicará a los procesos por alimentos. En los procesos ejecutivos donde 
se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 
deberán ser puestas a disposición de este despacho. 
 
Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 
 
Comunicar a las centrales de riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente trámite 
liquidatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del 
Código General del Proceso. Ofíciese. 
 
Ordenar la publicación de esta providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 ibidem.  
 
El deudor no podrá hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 
arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 
mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 
sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 
bienes que ha dicho momento se encuentren en su patrimonio. 
 
NOTIFÍQUESE       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 55 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 

 

La Secretaria. 



 

 

 

 

 

 


